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DOCTOR FERNANDO SALAFAR ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 

1 Escritura No. 0145 

  

2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSLAURELES S.A 

3 OTORGADO POR: JORGE ANÍBAL AGUALSACA TENELANDA 

4 Y OTROS 

3 CUANTIA: $ 840,00 USD. 

é — En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, hoy día Miércales primero de Febrero del 

8 — dos mil doce, ante el señor Doctor Fernanda Salazar Almeida, 

2 — Notario Quinto del cantón Riobamba, comparecen  los(as) 

- 10. señoresfas) JORGE ANÍBAL AGUALSACA TENELANDA , CASADO, JESÚS 

. li SALVADOR ANDRADE ORTIZ, DIVORCIADO, SERGIO RICARDO ARIAS 

11 MUÑOZ, SOLTERO, MILTON ORLANDO BARRAGÁN  ERAZO 

: 13 REPRESENTADO MEDIANTE PODER ESPECIAL POR El SEÑOR ÁNGEL 

- 14 EFRAÍN BARRAGÁN CALDERÓN, RAÚL ALFREDO CABEZAS PALACIOS. 

15 CASADO HUGO FERNANDO CÁCERES MENA CASADO, SEGUNDO 

16 — FAUSTO CALI VILEMA, CASADO, JOSÉ MANUEL CARPINTERO LEMA, 

17 DIVORCIADO, JORGE HERNÁN CASTELO PILCO, CASADO, FRANCIS 

18 RAMÓN CEDEÑO GUZMÁN, SOLTERO, MILTON ROBERTO CONDO 

19 — SANUNGA, CASADO, GUILLERMO ALBERTO FIALLOS BARREIRO, CASADO, 

20 JOE ALBERTO GALLARDO  MACGREGOR, SOLTERO, LUIS ALBERTO 

21. GALLARDO MAC GREGOR, CASADO, LUIS ALFREDO GIRÓN ORTIZ, 

2 SOLTERO, VÍCTOR HUGO JANETA MOROCHO, CASADO, BYRON JAVIER 

23 MARTÍNEZ AYALA, SOLTERO, GERMÁN ANIBAL MARTÍNEZ CEVALLOS. 

24 CASADO, JONATHAN ANDRES MEJIA SANCHEZ, CASADO, JUAN PABLO 

22 ORTIZ CEPEDA. CASADO, JUAN GONZALO PALLO PILLAJO, CASADO. 

26 CARMEN PATRICIA PARRA ALDAZ, CASADA, LUIS ALEJANDRO PARRA 

15 — YANES. CASADO, JUAN DIEGO PEÑAFIEL ZUMBA, CASADO, JULIO 

NN
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1 ENRIQUE QUITO ANDRADE, DIVORCIADO, DANIEL ROBERTO RAMÍREZ 

2 ALVARO, CASADO, JHOANA PAOLA RODAS HEREDIA, SOLTERA, 

3 ORLANDO MANUEL RODAS PAREDES CASADO, ALEJANDRO ANTONIO 

4 RODRÍGUEZ MONTENEGRO, DIVORCIADO, FAUSTO PORFIRIO SÁNCHEZ, 

5 CASADO, BYRON VÍNICIO TELLO CHAWYEZ, SOLTERO, GALO GONZALO 

$ TOAPANTA TIERRA, VIUDO, MANUEL ANTONIO TRUJILLO BEJARANO, 

7 CASADO, EDUARDO ALEJANDRO VILLA POMA, CASADO, JORGE LUIS 

8 — ZHANGALLIMBAY ZHANGALLIMBAY, CASADO mayor(es) de edad, 

2 — ecuatoriano(s), portadores de sus respectivas cédulas de 

186 ciudadanía y votación, residentes y domiciliados en esta localidad, o 

11 legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe y dicen que 

12 fienen a bien que se eleve a escritura pública el contenido del 

13 contrato de Constitución de la Compañia Translaureles S.A, cuyo : 

14 — tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en su ( 

13 protocolo de escrituras públicas una de la que conste el contrato de o 

ié — constitución de la Compañia TRANSLAURELES S.A que se otorga de 

17 — conformidad con las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

18 — COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

19 — escrítura los señores Jorge Anibal Agualsaca Tenelanda, casado, 

26 Jesús Salvador Andrade Ortiz, divorciado, Sergio Ricardo Árias 

2 Muñoz, soltero, Milton Orlando Barragán Erazo representado 

2 mediante Poder Especial por el señor Ángel Efrain Barragán 

23 — Calderón,Raúl Alfredo Cabezas Palacios, casado, Hugo Fernando 

24  — Cáceres Mena, casado, Segundo Fausto Cali Vilema, casado, 

23 — José Manuel Carpintero Lema, divorciado, Jorge Hemán Castelo 

26 — Pilco, casado, Francis Ramón Cedeño Guzmán, soltero, Milton 

235 Roberto Condo Sanunga, Casado, Guillermo Alberto  Fiallos 
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   1 Barreiro, casado, Joe Alberto Gallardo Macgregor, solk 

2 Alberto Gallardo Mac Gregor, casado, Luis ms m5 

3 Ortiz soltero, Victor Hugo Janeta Morocho, casado, Byron JAges 

4 — Martinez Ayala, soltero, Germán Anibal Martinez Cevallos, casado, 

5 Jonathan Andres Mejia Sanchez, casado, Juan Pablo Ortiz 

Cepeda, casado, Juan Gonzalo Pallo Pillajo, casado, Carmen 

Patricia Parra Aldaz, casada, Luis Alejandro Parra Yanes, casado, 

Juan Diego Peñafiel Zumba, casado, Julio Enrique Quito Andrade, 

15
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divorciado, Daniel Roberto Ramírez Alvaro, casado, Jhoana Paola 

10 Rodas Heredia, soltera, Orlando Manuel Rodas Paredes casado, 

11 Alejandro Antonio Rodríguez Montenegro, divorciado, Fausto 

+12 Porfirio Sánchez, casado, Byron Vinicio Tello Chavez, soltero, Galo 

k 13 — Gonzalo Toapanta Tierra viudo, Manuel Antonia Trujillo Bejarano, 

“¿MW casado, Eduardo Alejandro Villa Poma casado, Jorge Luis 

ca Zhangallimbay Zhangallimbay, casado todos de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

17 Riobamba, capaces para contratar y  obligarse- SEGUNDA.- 

18 DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes mencionados 

19 en la clausula anterior, manifiestan que es su voluntad formar una 

20 compañia anónima bajo la denominación — Compañia 

1 TRANSLAURELES S.A., y que en los estatutos y declaraciones que a 

2 continuación detallan, consta el objeto social de la compañía, su 

23 capital, su forma de pago, plazo, administración y en fin, todos los 

24 requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.-TERCERA.- ESTATUTOS 

25 SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRANSLAURELES S.A. CAPITULO 

26  PRIMERO.- NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y 

27  PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE, NACIONALIDAD, 
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DOMICILIO.- La compañia TRANSLAURELES SA., de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Riobamba provincia de 

Chimborazo. ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El 

plazo de duración de la compañia es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión de ta 

Junta de Accionistas; la compañia podrá disolverse antes del plazo 

señalado en estos estatutos, en la forma y condiciones señalados en 

la Ley de Compañias.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: 

La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de 

taxi ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, su Reglamento y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en asta 

materia. Para cumplir con su objeto social la compañia podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su Objeto Social ARTÍCULO CUARTO.- 

COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE  — TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.- Los permisos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes 

organismos de transito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO 

QUINTO.-La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañia, previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito.- ARTICULO SEXTO.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
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que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestres y Transito.- ARTICULO SEPTIMO.-Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirias.- CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO OCTAVO.- CAPITAL 

SOCIAL ,SUSCRITO Y PAGADO.- El capital de la compañia es de 

OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, divididas en OCHOCIENTAS CUARENTA 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dolar cada una.- 

ARTÍCULO NOVENO: NUMERACION Y TITULOS. Las acciones 

seran numeradas del CERO, CERO, CERO UNO al OCHOCIENTOS 

CUARENTA inclusive pudiendo un mismo título representar varias 

acciones.- ARTÍCULO DECIMO.- PROPIEDAD DE ACCIONES.- La 

compañia considera propietario de las acciones a quien aparezca 

como tal, en el Libro de Acciones y Accionistas; cuando hayan varios 

propietarios de una misma acción, nombraran un representante 

común y los propietarios responderán solidariamente frente a la 

compañía de las obligaciones que se deriven de su condición de 

accionistas.- ARTÍCULO UNDECIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El 

capital de la compañia podrá aumentarse por resolución de la Junta 

General de Accionistas; las acciones serán de un dólar de los 

Estados Unidos de America cada una de ellas y sólo se entregarán a 

sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podra lograr el
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aumento de capital, por aportación que hagan nuevos accionistas, por 

capitalización de reservas y por cualquier otro medio permitido por la 

Ley- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: LEGALIZACION DE 

TITULOS. Los titulos de las acciones serán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la compañia.- ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO: IGUALDAD DE DERECHOS. Todas tas acciones 

pagadas de la compañia, gozan de iguales derechos y privilegios.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO: PERDIDA, DETERIORO Y 

DESTRUCCION.- En caso de perdida, deterioro o destrucción de los 

títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos anulando los 

anteriores, a costa del interesado.- En este caso, los nuevos títulos se 

emitirán previo aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación, en el domicilio principal de la compañía por tres dias.- 

CAPITULO TERCERO: ADMINISTRACION Y REFRESENTACION.- 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- ORGANOS REPRESENTATIVOS.- 

La compañía estará gobernada por ta Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gerente General, según las 

atribuciones que a cada uno se concede en los presentes estatutos.- 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas, formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos es la suprema autoridad gubernativa de la 

compañia.- En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aun cuando no hubieran concurrido a las 

decisiones correspondientes o habiendo concurrido hubiese votado 

en contra; dichas decisiones no podran ser revisadas sino por la 

propia Junta General, salvo el derecho de oposición consignado en 

los articulos doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la 
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1 Ley de Compañias.- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- SA 
De 
A 

2 JUNTAS.- Las Juntas Generales podran ser ordinaeesE 

3 extraordinarias, las primeras se reunirán durante el primer trimestre 

4 de cada año, para conocer informes de administradores, balances, 

5 cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, 

debiendo ser convocados por el Presidente o el Gerente General, 

mediante aviso que será publicado en uno de los diarios de mayor 

a
 

3
 

circulación en el domicilio principal de la compañia y con anticipación 

2 de ocho dias al menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales 

10 Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los | 

11 asuntos puntualizados en la convocatoria- ARTÍCULO DECIMO 

12  OCTAYO.- JUNTAS UNIVERSALES. La Junta General se 

13 — entenderá convocada y quedara válidamente constituida en cualquier 

+ 14 tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

15 asunto, siempre que este presente todo el capital social pagado y los 

16 accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado con 

17 — carta poder o poder especial, quienes deberan suscribir el Acta 

18 — obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración de la 

19 Junta y sus resoluciones- ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- 

20  QUORUM El quórum para la constitución de la Junta General sera el 

21 que represente por lo menos la mitad del capital pagado de la 

2 compañía, al tratarse de la primera convocatoria, si se tratare de la | 

2 segunda convocatoria habrá quórum con el numero de accionistas 

24 presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la 

25 correspondiente convocatoria - ARTÍCULO VIGESIMO.- 

26 PRESIDENTE Y SECRETARIO- las Juntas Generales serán 

27 presididas por el Presidente de la compañia. A falta de Presidente, 
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será uno de cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese 

momento, designen, quien presidirá la Junta. Actuara como secretario 

el Gerente General de la Compañia. ARTÍCULO VIGESIMO 

PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoria numérica- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- la Junta General tiene 

las siguientes atribuciones: a) Nombrar y remover al Presidente y 

Gerente General de ta compañia, de conformidad con la Ley y 

señalar sus retribuciones, b) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estado de Perdidas y Ganancias de la 

compañia; e) Nombrar un Comisario Principal y uno Suplente, d) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Perdidas y 

Fondo de Reserva Legal, e) Resolver sobre el Aumento o 

Disminución del capital, prorroga o disminución del plazo de ta 

compañia; f) Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

compañia; g) Autorizar a los Representantes Legales para la 

enajenación o gravamenes de bienes inmuebles y h) Todos los 

actos que le confiere la Ley y los presente Estatutos Sociales.- 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO - REPRESENTACION LEGAL - 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será 

ejercida por al Gerente General y el Presidente de manera 

individual; durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y 

serán elegidos por la Junta General de Accionistas- Las 

facultades de los administradores serán las contempladas en el 

artículo doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley de 
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1  Compañias- ARTÍCULO  VIGESIMO CUARTO bone / 
CANTÓN 

3 compañia, accionista o no, será nombrado por la Junta General de 

4 — Accionistas, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

5 indefinidamente, le corresponde presidir las Juntas Generales de 

$ Accionistas y desempeñar las funciones señaladas en estos estatutos 

7 o los que le señale la Junta General. Ejercera la representación legal 

8 de compañia, judicial y extrajudicial de manera individual.- 

9 ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

10 DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

11 compañia: a) Vigilar la marcha general de la compañia y el 

- 12 desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar 

“13 de estos particulares a la Junta General de Accionistas, ordinaria o 

“14 extraordinaria; b) Suscribir en unión del Gerente General las Actas de 

las Sesiones de las Juntas Generales; e) Ejercer la representación 

16 — legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual; d) 

17 Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones 

18 — sobre el mismo; e) Inscribir sus nombramientos en el Registro 

19 Mercantil, f) Ejercer las demas atribuciones y deberes que le concede 

20 la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas, 9) Entregar 

21 a la Junta General una memoria actual razonada acerca de la 

2: situación de la compañia acompañada del balance y del estado de 

23 perdidas y ganancias; h) Cuidar y responder de los bienes, valores y 

14 archivos de la compañía; 1) Usar la firma de la compañía sin mas 

ra
 

pa
] limitaciones que las establecidas en la Ley y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas- ARTÍCULO 

VIGESIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL. -El Gerente General 
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de la compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta 

General de Accionistas, para un periodo de cinco años y podrá 

ser reelegido indefinidamente.- ARTÍCULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL. - Son deberes y atribuciones del Gerente General 

de la compañía: a) Representar a la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente, de manera individual; b) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 

la compañía; €) Dirigir la gestión económica — financiera de la 

compañía, d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

y cumplir con las actividades de la compañía; e) Realizar 

pagos por conceptos de gastos administrativos de la 

compañía; f) Llevar los libros de actas y expedientes de cada 

sesión de Junta General de Accionistas; g) Manejar las 

cuentas bancarias de la compañía según sus atribuciones; h) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas, i) Subrogar al presidente en caso de ausencia 

o impedimento temporal o definitivo; J) Actuar como Secretario 

de las Juntas Generales de accionistas ordinarias O 

extraordinarias, k) Autorizar con su firma los titulos de 

acciones de la compañía, 1) Convocar a la Junta general de 

Accionistas conforme a la ley y a los Estatutos, II) Ejercer las 

demás atribuciones y deberes que le concede la Ley 

estos Estatutos y la Junta General de Accionistas m) 

Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, sin 

necesidad de autorización de la Junta General y dar 
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1 por terminados dichos contratos cuando fuere del! ¡3 Nel E 

2 Fiscalización y control de la compañía estará a cargara: um 7 

3 Comisario elegido por la Junta General de AccionistaSiaquién” 

4 tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la 

5 Ley de Compañias- ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVYO.- DEL 

6 COMISARIO. La Junta General nombrara un Comisario Principal y 

7 uno Suplente, con las funciones establecidas en la Ley de 

8 Compañías; duraran un año en sus funciones, pudiendo ser 

9 — indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la de 

10 presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el estado 

11 económico y financiero de la compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO 

12 NOVENO: DISOLUCION DE. LA COMPAÑÍA. La compañía se 

13 — disolvera antes del tiempo previsto en los estatutos cuando la Junta 

- 14 General de Accionistas asi lo decida, en caso de perdida de 

15 cincuenta por ciento o mas del capital social y la totalidad de las 

16 reservas; o por fusión y en los demas casos establecidos en la Ley.- 

17 En caso de disolución anticipada la Junta General nombrará un 

18 — liquidador con las facultades que concede la Ley- ARTÍCULO 

19 — TRIGESIMO.- SUJECION A LA LEY - En todo lo que no estuviere en 

20 los estatutos, se aplicara las disposiciones de la Ley de Compañtas, y 

21 otras en lo que fuere pertinente.- ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO: 

22 SUSCRIPCIÓN, PAGO DE CAPITAL Y ACCIONES.- Los fundadores 

23 dela compañia hacen las siguientes declaraciones: El capital social 

24  seencuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad. El pago 

25 se hace de la siguiente forma: APORTE EN NUMERARIO Él capital 

26 social, es decir los ochocientos cuarenta dólares han sido pagados 

27  portodos los accionistas según consta del certificado de la Cuenta de   
22 Integración de capital, el mismo que será protocolizado en esta 

 



  

DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 

escritura. El cuadro de suscripción y pago del capital social, según 

corresponda a cada accionista, es asi: 
  

  

  

  

  

  

28. 
  

  

  

  

  

  

  

  

                

NUMERO 

CAPITAL ¡CAPITAL |DE 

ACCIONISTA SUSCRITO ¡PAGADO |ACCIONES 

Agualsaca Tenelanda Jorge 

Anibal. : 24,00U5D__/24,/00USD * 24 

Andrade Ortiz Jesús . 

Salvador. 24 90USD_ /24 00USD 24 

Arias Muñoz Sergio Ricardo. |24,00U5SD__|24,00USD 24 

Barragán Erazo Milton 

Orlando. 24:00USD, |24,/00USD 24 

Cabezas Palacios Raúl 

Alfredo 24 00USD- 124 0QUSD 

Cáceres Mena Hugo 

Femando. 24 00USD, |24,00USD 24 

Cali Vilema Segundo Fausto. [24 00USD_, [24 00USD 24 

Carpintero Lema José" 

Manuel 24 00USD._[24,00USD 24 

Castelo Pilco Jorge Hernán, _|24 00USD- |24 00USD 24 

Cedeño Guzmán Francis o 

Ramón 24 ,00USD, |24.00USD 24 

Condo Sanunga Milton 

Roberto. 24 00USD _/|24 00USD 24 

Fiallos Barreiro Guillermo 

Alberto 24, 00USD__|24 00USD 24 

Gallardo Mac Gregor Luis 

Alberto 24,00USD'_¡24 O0USD 24 

Gallardo Macgregor Joe 24 00USD,__/24,00USD 24   
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o. . . Ñ CANTO ho, Ej 
Giron Ontiz Luis Alfredo 24 OOUSD.-- [24 OO0OUSD |. AB | 

Janeta Morocho Victor Hugo TAS 

24, 00USD- ¡24 00USD 24 

Martinez Ayala Byron Javier_ ¡24 00U5D (24 00USD 24 

Martínez Cevallos Germán 

Anibal . 24,00U5SD- [24 00USD 24 

Mejia Sánchez Jonathan 

Andrés 24,00USD”_|24,00USD 24] 
Ortiz Cepeda Juan Pablo 24,00USD 124 00USD 24 

Pallo Piltajo Juan Gonzalo 24 O0O0USD / 24 00USD 24 

Parra Aldaz Carmen Patricia_ | 24,00USD / [24 OO0USD 24 

Parra Yanes Luis Alejandro ¡24 00USD __|24 00USD 24 

Peñafiel Zumba Juan Diego |24,00USD //24 00USD 24 

“-+- | Quito Andrade Julio Enrique [24,00USD_|24,00USD 24 
Ramirez Álvaro Daniel 

Roberto : 24 00USD-_|24 00USD 24 

Rodas Heredia Jhoana Paola |24 00USD- |24 00USD 24 

Rodas Paredes Orlando 

Manuel 24 00USD_ ¡24 00USD 24 | 

Rodriguez Montenegro | 

Alejandro Antonio 24 00U5D ¡24 00USD 24 

Sánchez Fausto Porfirio 24 00USD _/24 ODUSD 24 

Tello Chavez Byron Vinicio__ [24,00USD _|24 00USD 24 

Toapanta Tierra Galo 

Gonzalo 24,00USD - [24 OO0USD 24 

Trujillo Bejarano Manuel . . 

Antonio 24,00USD_ [24 00USD 24 
Villa Poma Eduardo Alejandro] 24,00USD. |24 00USD 24           
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 

Zhangallimbay Zhangallimbay 

Jorge Luis 24 00USD  |2400USD | - 24 
  

        TOTAL 840,00UsD”| 840,00USD 840   
  

ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES - -Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

abierta a favor de la compañía y Resoluciones de la Comisión 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la validez de la presente escritura constitutiva de compañia. 

f) Gustavo Morales ABOGADO Mat CACH - 427, Hasta aqui el 

contenido del contrato que antecede, continuando -con el 

otorgamiento del mismo los comparecientes manifiestan que acuden 

con libertad y conocimiento pleno de la naturaleza y efectos del 

mismo en su contenido se afirman y ratifican y para constancia, 

suscriben en unidad de acto conmigo el notario que doy fe.- 

JORGE ANÍBAL! 
CL og03isst?rOo * 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RICBAMBA 
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Doy fe del otorgamiento y en su testimonio confiero esta 3 copia 

sellada, signada. firmada y certificada. En Riobamba 03 de Febrero del 

2012 

Ass 

Boctor Fernando Salazar Almeita——— 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN RIOBAMBA   
  

REGISTRO ME! 

RIOBAN 

  

 



   Agencia . 
E Nacional 0 
Mr de Tránsito 

RESOLUCIÓN N* 005-CJ-006-2012-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 
Que, los integrantes de la compañía de transporte comercial en la modalidad de taxi ejecutivo, 
denominada “TRANSLAURELES S.A.”, con domicilio en la parroquia Maldonado (Barrio Eucaliptos Av. 
Circunvalación y Puruhá, manzana H casa No.3), de la cludad de Riobamba, cantón Riobamba, provincia 
Chimborazo, ha solicitado a este organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de 
treinta y sels (36) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No ACCIONISTA N* CEDULA DE CIUDADANIA 

1 ¿AGUALSACA TENELANDA JORGE ANIBAL. 0603155870 

2 ¿ANDRADE ORTIZ JESUS SALVADOR 0602582884 

3 ¿ARIAS MUNOZ SERGIO RICARDO 0600481089 

4 BARRAGAN ERAZO MILTON ORLANDO 0602774531 

5 ABEZAS PALACIOS RAUL ALFREDO 0601449325 

s 6 CACERES MENA HUGO FERNANDO 0603352279 

7 (CALI VILEMA SEGUNDO FAUSTO 1704698313 

Ñ 8 CARPINTERO LEMA JOSE MANUEL 1201356324 

9 ¿ASTELO PILCO JORGE HERNAN 0602482325 

10 -£EDENO GUZMAN FRANCIS RAMON 0911150522 

11 LONDO SANUNGA MILTON ROBERTO 0603112962 

12 FIALLOS BARREIRO GUILLERMO ALBERTO 0601509037 

13 GALLARDO MACGREGOR JOE ALBERTO 1204247629 

14 ¿GALLARDO MAC GREGOR LUIS ALBERTO 0914053277 

15 ¿GIRON ORTIZ LUIS ALFREDO 0602584013 

16 ¿AANETA MOROCHO VICTOR HUGO 0602251845 

17 ¿MARTINEZ AYALA BYRON JAVIER 0603354044 

18 MARTINEZ CEVALLOS GERMAN ANIBAL. 0602982233 

19 “MEJIA SANCHEZ JONATHAN ANDRES 0603978610 

20 ORTIZ CEPEDA JUAN PABLO 0603857301 

21 “PALLO PILLAJO JUAN GONZALO 0602269755 

22 ÁARRA ALDAZ CARMEN PATRICIA 0603523549 

23 PARRA YANES LUIS ALEJANDRO 0604289967 

24 PEÑAFIEL ZUMBA JUAN DIEGO 0602036790 

25 ¿QUITO ANDRADE JULIO ENRIQUE 1702550920 

26 RAMIREZ ALVARO DANIEL ROBERTO 0602945255 

27 BODAS HEREDIA JHOANA PAOLA 0604704957 

28 RODAS PAREDES ORLANDO MANUEL 0601974546     
  

RESOLUCION N* 005-CJ-006-2012-ANT 
TRANSLAURELES 5.A.  



      

“A. Agencia 
Nacional 

MY de Tránsito 

  

  

  

  

  

  

  

    

29 ARTONIO MONTENEGRO ALEJANDRO 0602153546 

30 SANCHEZ FAUSTO PORFIRIO 0600620363 

31 TELLO CHAVEZ BYRON VINICIO 0603365214 

32 ÁOAPANTA TIERRA GALO GONZALO 0601162290 

33 ÁRUJILLO BEJARANO MANUEL ANTONIO 0602543399 

34 VILLA POMA EDUARDO ALEJANDRO 0603604216 

35 MISTIN MARTINEZ ANGEL ELIAS 0601781347 

36 HANGALLIMBAY ZHANGALLIMBAY JORGE LUIS 0602597130   
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
tránsito, con las sigulentes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de transporte 
terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 
10 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxl con Servicio Convencional y Servicio 
Ejecutivo. 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente ai transporte [comercia Jae taxi ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Trañsporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que emitan los organismos competentes 
en esta materla. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantites permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba ta compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consigulente no son susceptibles de 
negociación. 
Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materla dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas”, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante Informe Jurídico 
No. 005-DAJTAXEJ-006-2012-ANT, de fecha 9 de enero de 2012, recomienda la emisión del informe 
favorable previo para la constitución jurídica de la compañía de transporte comercial en la modalidad de 
taxt ejecutivo, denominada “TRANSLAURELES S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución N% 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, el Directorio 
resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de factibilidad para la constitución 
jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc. 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Ferrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 14 de su Reglamento. 

RESOLUCIÓN N* 005-CJ-006-2012-ANT 
TRANSLAURELES S.A, 

 



  
  

  

E Agencia an se AOS 
Nacional e span, 

E de Tránsito eh 

RESUELVE: 

  

1. Emitir informe favorabie previo para que la compañía en formación denominada = 
“TRANSLAURELES S.A.”, de transporte comercial en la modalidad taxi con servicio 
ejecutivo, con domicilio en la parroquia Maldonado (Barrio Eucaliptos Av. Circunvalación y 
Puruhá , manzana H casa No. 3), de la ciudad de Riobamba, cantón Riobamba, provincia 

Chimborazo pueda constituirse jurídicamente 

2. Este informe favorable previo es exclusivamente para la constitución jurídica de ta compañía, en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, 
en ejercicio de sus respectivas competencias. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con 
el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida ¡a personería jurídica, la compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito pm "autoridades que sean de! caso. 

  

5. Comunicar con esta resolución a los peticiona, pos. 
autoridades que sean del caso. 

  

dla Superintendencia de Compañías y a las 

    
    Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva, la Agencia: Nacionai.de Tránsito, el 16 de enero 

de 2012. a ay . 

LO CERTIFICO: 

RESOLUCION N* 005-CJ-006-2012-ANT 
TRANSLAURELES S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7406898 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBJO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MORALES M. GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/01/2012 9:01:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSLAURELES S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/01/2013 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 7 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

  
 



E: BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C. 0990005737001 
P Icaza A 200 y Pichincha É mn 
Guayaquil Ecuador - 

DEPOSITO A PLAZO No. 261547136 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

  

  

  

  

TRANSLAURELES S.A. 

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

SANCHEZ FAUSTO PORFIRIO Id No. 0600620363  » * : $ 24.00 
TRUJILLO BEJARANO MANUEL ANTONIO Id No. 0602543399 $ 24.00 
GALLARDO MAC GREGOR LUIS ALBERTO Id No. 0914053277 $ 24.00 
JANETA MOROCHO VICTOR HUGO Id No. 0602251845 _ $ 24.00 
PENAFIEL ZUMBA JUAN DIEGO Id No. 0602036790 $ 24.00 
CALI VILEMA SEGUNDO FAUSTO Id No. 1704698313 $ 24.00 
RAMIREZ ALVARO DANIEL ROBERTO Id No. 0602945255 $ 24.00 

ORTIZ CEPEDA JUAN PABLO Id No. 0603857301 $ 24.00 

PARRA YANES LUIS ALEJANDRO Id No, 0604289967 $ 24.00 

RODAS PAREDES ORLANDO MANUEL Id No. 0601974546 $ 24.00 

VILLA POMA EDUARDO ALEJANDRO ld No, 0603604216 $ 24.00 

AGUALSACA TENELANDA JORGE ANIBAL Id No. 0603155870 $ 24.00 

CABEZAS PALACIOS RAUL ALFREDO Id No. 0601449325 $ 24.00 

FIALLOS BARREIRO GUILLERMO ALBERTO 1d No. 0601509037 $ 24.00 

” CASTELO PILCO JORGE HERNAN Id No. 0602482325 $ 24.00 
PARÑA ALDAZ CARMEN PATRICIA Id No. 0603523549 $ 24.00 
PALLO PILLAJO JUAN GONZALO Id No. 0602269755 $ 24,00 

: CONDO SANUNGA MILTON ROBERTO Id No. 0603112962 $ 24.00 

MEJIA SANCHEZ JONATHAN ANDRES Id No. 0603978610 $ 24.00 

ZHANGALLIMBAY ZHANGALLIMBAY JORGE LUIS Id No. 0602597130 $ 24.00 

MARTINEZ CEVALLOS GERMAN ANIBAL Id No. 0602982233 $ 24.00 

CACERES MENA HUGO FERNANDO Id No. 0603352279 $ 24.00 

ARIAS MUNOZ SERGIO RICARDO Id No. 0600481089 $ 24.00 

CEDENO GUZMAN FRANCIS RAMON Id No. 0911150522 $ 24.00 

GALLARDO MCGREGOR JOE ALBERTO Id No. 1204247629 $ 24.00 

MARTINEZ AYALA BYRON JAVIER Id No. 0603354044 $ 24.00 

TELLO CHAVEZ BYRON VINICIO Id No. 0603365214 $ 24.00 

BARRAGAN ERAZO MILTON ORLANDO 1d No. 0602774531 $ 24.00 

RODAS HEREDIA JHOANA PAOLA Id No. 0604704957 $ 24.00 

ANDRADE ORTIZ JESUS SALVADOR 1d No. 0602582884 $ 24.00 

QUITO ANDRADE JULIO ENRIQUE Id No. 1702550920 $ 24.00 

RODRIGUEZ MONTENEGRO ALEJANDRO ANTONIO Id No, 0602153546 $ 24.00 

CARPINTERO LEMA JOSE MANUEL Id No. 1201356324 $ 24.00 

TOAPANTA TIERRA GALO GONZALO Id No. 0601162290 $ 24.00 

GIRON ORTIZ LUIS ALFREDO Id No. 0602584013 $ 24.00 

TOTAL: $ 840.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.50 2012-03-02 

Valor det Capital Valor del Interés Valor Tota! 

840.34 

840.00 0.35 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor totai de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Compgtent caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
constituida O SNS E fesontento Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco,  



  

con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vigente. 

Si la compafíía no llegara a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 5, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

Riobamba, 2012-02-01 
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Copias dadas: 1ra.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de . 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy SABADO 

VEINTE Y OCHO (28) DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, ante mí, 

Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, abogado, Notario Público . . 

de este Cantón, comparece el señor MILTON ORLANDO 

BARRACAN ERAZO, mayor de edad, ecuatoriano, de estado .. 

civil soltero, de profesión Ingeniero de Mantenimiento, 

domiciliado en esta Ciudad de Riobamba, hábil e idóneo para 

contratar y obligarse, portador de sus respectivas cédulas, a 

quien de conocerle doy fe; y dice: Que tiene a bien que se eleve : 

a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el . 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una ; 

  

5 de Junio s/n y Orozco 
Telf.: Ofic.: 2968 - 280 / 2944 112 - Dom.: 2370 011



1 de poder especial de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

2 . PRIMERA: OTORGANTE:- Interviene en la celebración de este 

3 instrumento, el señor MILTON ORLANDO BARRAGAN ERAZO, 

4 mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

5 domiciliado en esta Ciudad de Riobamba, a quien más 

6 adelante se le denominará "MANDANTE".- SEGUNDA: 

7 OBJETO:- Por medio de este instrumento público, el señor 

8 MILTON ORLANDO BARRAGÁN  ERAZO, libre y 

a voluntariamente confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

10 “suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor ANGEL. 

11 EFRAIN BARRACAN CALDERON, portador de la cédula de 

12 ciudadanía número O060081805-8, para que a nombre y   
13 representación del mandante comparezca en cualquier 

14 Notaría en todo el Territorio Ecuatoriano y firme la escrítura de 

15 Constitución de Compañía TRANSLAURELES S.A.- El 

16  poderdante faculta al mandatario para que realice toda clase 

17 de trámites judiciales, extrajudiciates, notariales y/o 

18 administrativos, así cono para que firme y reconozca firmas en 

19 los documentos públicos o privados necesarios y que guarden 

20 estricto cumplimiento con este mandato.- Usted señor Notario 

rr



  

Notaría 4% + 
E : A dl pr ge         

mn 

3 número 06-1985-1 del Foro de Abogados del Consejo dans 2” 

4  Judicatura.- Hasta aquí la minuta fielmente transcrita, el | 

5  Ccompareciente hace suya la estipulaciones constantes en la 

6 minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose | 

7 en su contenido, la deja elevada a escritura pública para que | 

8 surta los efectos legales consiguientes.- Leída que le fue la 

9 presente escritura, integramente al otorgante por mí el 

10 Notario, se afirman, en su contenido y para constancia lo 

11 firman en unidad de acto junto conmigo el Notario que doy 

12 fe.- 

  

13 

14 

15 | MILTON ORLANDO BARRACAN ERAZO 

  

      

16 CC 06027H53-1 

17 

18 

19 

20 

  
  

5 de Junio s/n y Orozco 

Telf.: Ofic.: 2968 - 280 / 2944 112 - Dom.: 2370011   
   



  

  

RAZON: SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION.- 

     
El BRIÓ CUARTO DE RIOBAMBA! 1 

  

  

  

  
 



E: BANCO DEL PACIFICO 
A 
vu 

RU.C 099005737001 
FP Lenza 200 y Pichincha 

Gueyaquil — Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261547136 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: iS 
TRANSLAURELES S.A. 

Accionistas: i 
SANCHEZ FAUSTO PORFIRIO 1d No. 0600620363 >» : e 
TRUJILLO BEJARANO MANUEL ANTONIO Id No. 0602543399 

] GALLARDO MAC GREGOR LUIS ALBERTO ld No, 0914053277 : 2200 JANETA MOROCHO VICTOR HUGO Id No. 0602251845 z PENAFIEL ZUMBA JUAN DIEGO ld No. 0602036790 noo 
CALI VILEMA SEGUNDO FAUSTO ld No. 1704699313 

: 2.00 RAMIREZ ALVARO DANIEL ROBERTO Id No, 0602945255 $ 24.00 
ORTIZ CEPEDA JUAN PABLO Id No. 0603857301 

$ 24.00 PARRA YANES LUIS ALEJANDRO 1d No, 0604289967 5 24.00 
RODAS PAREDES ORLANDO MANUEL Ed No. 0601974546 $ 24.00 
VILLA POMA EDUARDO ALEJANDRO ld No. 0603604216 $ 24.00 
AGUALSACA TENELANDA JORGE ANIBAL Id No. 0603155870 $ 24.00 
CABEZAS PALACIOS RAUL ALFREDO Id No. 0601449325 $ 24.00 

* FIALLOS BARREIRO GUILLERMO ALBERTO id No. 0601509037 $ 24.00 
. CASTELO PILCO JORGE HERNAN Id No. 0602482325 $ 24.00 
. PARRA ALDAZ CARMEN PATRICIA Id No. 0603523549 $ 24.00 
PALLO PILLAJO JUAN GONZALO Id No. 0602269755 $ 24.00 
CONDO SANUNGA MILTON ROBERTO Id No. 0603112962 $ 24.00 
MEJIA SANCHEZ JONATHAN ANDRES ld No. 0603978610 $ 24.00 
ZHANGALLIMBAY ZHANGALLIMBAY JORGE LUIS id No. 0602597130 $ 24.00 
MARTINEZ CEVALLOS GERMAN ANIBAL Id No. 0602982233 $ 24.00 
CACERES MENA HUGO FERNANDO id No. 0603352279 $ 24.00 
ARL.5 MUNOZ SERGIO RICARDO Id No. 0600481089 $ 24.00 
CEDENO GUZMAN FRANCIS RAMON Id No. 0911150522 $ 24.00 
GALLARDO MCGREGOR JOE ALBERTO Id No. 1204247629 $ 24.00 
MARTINEZ AYALA BYRON JAVIER ld No. 0603354044 $ 24,00 
TELLO CHAVEZ BYRON VINICIO Id No, 0603365214 $ 24.00 
BARRAGAN ERAZO MILTON ORLANDO Id Ño, 0602774531 $ 24.00 
RODAS HEREDIA JHOANA PAOLA Id No. 0604704957 $ 24.00 
ANDRADE ORTIZ JESUS SALVADOR Id No. 0602582884 $ 24.00 

QUITO ANDRADE JULIO ENRIQUE ld No. 1702550920 $ 24.00 

RODRIGUEZ MONTENEGRO ALEJANDRO ANTONIO Id No. 0602153546 $ 24.00 

CARPINTERO LEMA JOSE MANUEL Id No. 1201356324 $ 24.00 

TOAPANTA TIERRA GALO GONZALO Id No, 0601162290 $ 24.00 
GIRON ORTIZ LUIS ALFREDO ld No. 0602584013 $ 24.00 
TOTAL: $ 840,00 

P15eG Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 dias 0.50 2012-03-02 

valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

840,34 

840.00 0.35 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneticiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Orgarusma Comp, ARA e caso, Comunique por escrito al Banco. que la compañía se encuentra legalmente       
    

constituida o domi entante Leaal al momento del retiro del devósito. acreditará su calidad ante al Banzo



con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para ei efecto se requieran 
conforme la normativa vigente. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
ta Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona naturai o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

Riobamba, 2012-02-01 

    
 



   

        
ALCALDÍA REGISTRO MERCANTIL 

(ESA DE RIOBAMBA DEL CANTÓN RIOBAMBA 51 

4 

E 
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.271.* 
Junto a la Resolución SC.DIC.A.12.090.- Anotado bajo el No. 1739 del Repertorio. 

.- Riobamba, a 1 de Marzo del 2012, 
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. 

Ambato, 22 pEn da 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSLAURELES S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Pa 

Lia 
NARA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/6EC1ABAAA94F31C0052579B20055A49... 28/02/2012


